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DPTO. GENERAT ROCA. PROV. DE CÓNOOEA

ORDENANZA N" 12032011.
VISTO:

Que es necesa¡io regularizar la situación dominial del terreno del terreno denominado Lote No
l7 de laMattzana nJ' -a favor del Sr. TOIIOSA, Jorge Esteban -DNI N" 13.590.731 -segun consta en
Ordenanza No lM5/2907 ; y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado ha cumplimentado los requisitos que establecen las
Ordenanzas N's 1049/2007 (T. O.), Terrenos Individuales con Fines Sociates para la Radicación de
Familias'- 

Que el Art 2') de la ordenanza N" 1045/2007 -establece ta aprobación de
convenios de comp,raventa suscriptos por la Municipalidad de Huinca Renancó con adjuücatarios
úicados en lotes 15 a 22 de la tv{anzana J segun Decreto N' 159/2005, habiendo cumplimentado
segun informes específicos, la construcción de viüenda en el mismo (Secretaria de Obras Públicas y
Pri\¡adas) y la cancelación de la toalidad de las cuotas del plan de pagos otorgado (DÉo. Rrceptoria
de Rentas), por parte del adjudicat¿rio del I¡te 17 Sr. Jorge Esteban Tolosa.-

Que es viable se le oüorgue la titularidad de dicho tcrreno, autorizando al
Departamento Ejecutivo Municipal de Huinca Renancó a la suscripción de Ia respectiva Escritura
Traslativa de Dominio.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HT]INCA RENANCO

SANCIONA CON zuERZA DE ORDENA}T*IZA

Art.l').- OTÓRGASE la Adjudicación de Titularidad y AUTORÍZASE al Departamento Ejecurivo
Municipal a suscnbir Escritura Traslativa de Dominio a favor del Sr. TOLOSA Jorge Estúan - DM
N' 13.590.731 -del terreno ubicado en calle Castílla No 525, entre calles Cortez y Balboa de esta
Ciuda4 denominado somo l,ata l7 -lvlanzzna "J" {Nomemclafi¡ra CatastIlal Cl-S3-I\42a5-Pa¡c.l? -
est¿do actr¡al: edificado; lfmites: a[ Norte, Parc 16; a[ Sur, 18; at Este, calle Casülta y a[ Oeste, Parc.
2t- cTA DGRN" 150225671895.-

Art.2").- ESTABLECESE que los gastos que dernande Ia escritr¡¡ación faslaüva de dominio, serán
por cuenta y cargo del adjudicatario.-

Art3").- COMUNIQUESE, publiquese, &se al Registro Municipal y arrchfvese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberarte de l¿ Ciudad & Huinca Renancó, en sesión
ordinaria de fecha veintiuno de julio de dos mil once.-

¿2
C.D.

Promulgada por Decreto No l96120ll de fecha 22 de.iulio de 2011.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE..

Prcsidenrc
DeliberanteH.

tr*1
k), ,l

C € o
R E ó+4+

I,t oo (
ol ) úr t1
E

>,o
o
TT

z
Ii


